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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

Sacerdotes Salesianos que Residan en el 
País son Miembros de Persona Jurídica 
Creada por Ley de 26 de Septiembre 1945 

Reg. 2597-IX-10-67 
Reg. 3256-B/U No. 753972-<J 52.50 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1400. 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arlo. lo.-Son miembros Integrantes de 

la persona jurfdlca creada por ley de 26 de 
Septiembre de 1945, tocios los sacerdotes 
salesianos que residan en el pafs. 

Arto. 2o.-La representación legal de esa 
entidad y el modo de comprobar esa repre· 
sentación, se ceftirá a lo que dispongan sus 
Estatutos, los cualts serán sometidos a la 
aprobación del Ministerio de la Gobernación. 

Arto. 3o.-Esta ley aclara a la vez que re· 
forma Ja citada de 26 de Septiembre de 1945 
y empezará a regir desde su publicación en 
el Diario Of~cial. cla Gacela•. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados. -Managua, D. N., die· 
clocho de Octubre de mil novecientos se
senta y siete.- e Ano Rubén Dar fo• :-Ado~
fo Marlfne1 Talaveu, D. P. -Ramiro Ora· 
nera Padilla, D. S.-j. Alt'j. Romero C., 
D. S. 

Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Senado, 
Managua, D. N.1 8 de Noviembre de 1967. 
-Humbcrto Castrlllo M., S. P.-Oustavo 
Rasko~ky, S. S.-Adán Solórzano C., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden· 
clal.-Managua, D. N., diez de Noviembre 
de mil noveclenlos sesenta y siete.- cAfto 
Rubén Darfo•.-A. SOMOZA.-Prtsldente 
de la República.- Vicente Navas A., Ministro 
de la Gobernación. 

Cámara de Diputados 

Vigésimo-Tercera Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Décimo-Sépfr 
mo PeríQdo Constitucional, celebrada en 
la ciudad de Managua, Distrito Nacio
nal, a las once y ocho minutos de fo 
mañana del día jueves 17 de Agosto de 
mil novecientos sesenta y siete. "Año 
Rubén Dario". 
Preside el Honorable Diputado Doctor 
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Orlando .Montenegro Medrana, asistido de 
los Honorables Diputados, Doctores Rami· 
ro Granera Padilla y Alejandro H.omero 
Castillo como Primero y Segundo Secre· 
tario, respectivamente. 

Concurren además los Diputados· si· 
guientes: 

Don Alfredo Brantome, Doctor Salva· 
dor Castillo, Don Armando Guido, Don 
Luis Felipe Hidalgo, Señora Carmen Lara 
de Borgen, Doctor José Ortega Chamorro, 
Doctor Orlando Robleto Gallo, Doctor Ger
mán Saborío Morales, Doctor Roberto Ar· 
güello Hurtado, Don Gustavo Chamorro 
Ubau, Doctora Olga Núñez de Saballos, 
Doctor Pedro J. Quintanilla, Doctor .Juan 
Manuel Gutiérrez, Doctor Juan José Lu· 
go Marenco, Señor Ralph Moody, Licencia· 
do Humberto Guerrero Zapata, Doctor Ar
senio Alvarez Corrales, Doctor J. David 
Zamora, Doctor Eduardo Paladino C., Doc
tor Silvia Argüello Cardenal, Don Fran· 
cisco Argeñal Papi, Doctor Raúl Valle 
Molina, Don Jorge Urcuyo Balladares, Se· 
ñor Amoldo Lacayo Maison, Señor N apo· 
león Tapia Pérez, Doctor Orlando Morales 
Ocón Don José María Borgen, Doctor Do
ro ~al Amaya, Doctor Adolfo Martínez 
Talavera, Don César Acevedo Quiroz, Doc· 
tor Adolfo González Baltodano, Doctor Ed· 
mundo Chamorro Rappaccioli, Doctor Car
los Arroyo B1,1itrago, Doctor Alejandro Fa
jardo Riv~s, Don Daniel Somarriba, Don 
Juan F. Palacios B., Señor Alejandro Cé
sar Blandón, Señor Miguel Arauz, Señor 
Alfonso Talavera Ocón, Señor Adolfo Al
tamirano, Don Edmundo Paguaga Irías y 
Señora Alba Rivera de Vallejos. 

1.-El Honorable Señor Presidente, Doc
tor Orlando Montenegro Medrano, decla
ra abierta la sesión. 

211-AI aprobarse la moción de Don Lu~s 
Felipe Hidalgo se dispensa al Acta el tra
mite de lectura y queda aprobada ef Ac
ta de la sesión anterior. 

39-El Doctor Orlando Montenegro ma· 
nifiesta que como en la Agenda de esta 
mañana vamos a tratar el Dictamen de la 
Honorable Comisión de Economia, sobre 
el Proyecto de Ley de Concesiones e In· 
dustrialización de las Riquezas Forestalrn, 
enviado por el Poder Ejecutivo a través 
del Ministerio de Economía; el Señor Mi· 
nistro de Economía, con el derecho que 
le concede el Artículo 204 de la Constitu
ción, ha manifestado su deseo de estar 
presente en la Sesión, para intervenir si 
es necesario. El Señor Ministro se en· 
cuentra en la Oficina de la Presidencia de 
esta Cámara y pidió la venia para pasar 
al recinto del Salón de Sesiones. 

Hace uso de la palabra el Diputado Doc
tor Juan Manuel Gutiérrez Gutiérrez y 

externa la opinión que no es conveniente 
que se trate hoy este Proyecto ya que los 
Representantes no están preparados para 
discutirlo y menos en presencia del Señor 
Ministro de Economía, por lo que pide se 
invite al señor Ministro para otro día. 

En estos momentos entra a la Sala de 
Sesiones el Honorable SEñor Ministro de 
Economía, Ingeniero Amoldo Ramírez 
Eva. 

El Secretario, Doctor Ramiro Granera 
Padilla da lectura al Dictamen y al Pro
yecto de Ley de Concesiones de Industria
lización de las Riquezas Forestales, emi· 

·tidos por la Comisión de Economía. 
Pide la palabra el Doctor Juan José Lu· 

go Marenco para aclarar que en las copias 
que se sacaron del Proyecto de Ley en 
referencia, faltó en el Artículo 29 "o en 
forma de madera laminada ( plywood) " 
como aparece en el punto 11'1 del Dictamen. 

A discusión el Dictamen. 
El Diputado Doctor Robleto Gallo mo

ciona para que se suspenda el debate so· 
bre el dictamen junto con el respectivo 
'.Proyecto de Ley, ya que los miembros de 
la oposición n'o han tenido suficiente tiem-

: po para estudiarlo y siendo de gran tras-
1 cendencia nacional, pide al Señor Ministro 

de Economía que solicite amistosamente 
que se suspenda el debate. Además, dice 
~iue es una ley mostruosa y entreguista, 
que con una mentalidad colonialista se ha· 
bla en ella de una moneda extranjera y 
que también el pueblo tiene derecho a co
nocer lo que se va a discutir, y hacerse 
presente en Esta Cámara para defender sus 
intereses. 

A discusión la. moción del Diputado Ro
bleto Gallo para que se suspenda el deba
te. 

El Doctor Orlando Montenegro Medrano 
~xpresa que ya estamos acostumbra.dos a 
oír esta clase de discursos que pronuncia 
con bastante frecuencia el Doctor Robleto 
Gallo¡ habla de discriminación, de que la 
oposición no tuvo suficiente conoeimiento 
de este Proyecto y que por esas razones 
y porque no se han repartido las copias 
con suficiente anticipación, él pide la sus· 
pensión del debate. El Doctor Montene
gro cita el Artículo 59 del Reglamento In
terior de la Cámara y dice que falta a la 
verdad el Honorable Representante cuan
do dice que no se han dado copias, ya que 
en su poder obran las copias de los tele
gramas que se giraron a los Representan
tes, en donde se les excitaba a que pasaran 
por la Oficialía Mayor, para recibir las co
pias de este Proyecto. Además la Oposi
ción tiene un Representante de la Minoría 
en la Comisión de Economía, que es el que 
les sirve de fuente de infonnación para 
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cualquier Proyecto, y que el Honorable Re
pl'€sentante Doctor Alfonso Pérez Andino, 
no concurrió a ninguna de las tres cita
ciones que> se le enviaron para que vinie
ra a estudiar el Proyecto que hoy están 
tratando de retardar por esas razones. 

Porque se falta a la verdad cuando se 
viene con voz y argumentos a culpEtr a 
la Mesa Directiva de esta Cámara y ade
más porque este Proyecto ha sido también 
publicado a través 1 de la prensa nacional, 
pido a la Honorable Cámara que voten en 
contra de la moción Robleto Gallo. 

El Diputado Argüello Hurtado da la 
bienvenida al Honorable Señor Ministro de 
Economía y expresa que si en la última se
sión que tomó la palabra fue interrumpido 
por el Señor Presidente de esta Cámara, 
al oponerse a que se tomara en considera· 
ción el original del ProyEcto, en esta oca
sión vuelve a habl~r para atacal' el Pro
yecto y secundar la moción de suspensión 
del debate por las siguientes razones: 

Se trata de un Proyecto de trascenden
cia nacional que amerita un estudio dete
nido; es un Proyecto en que se· está des· 
plazando al Poder Legislativo y margi
nando al Instituto de Reforma Agraria. 
Todas estas mínimas consideraciones ame
ritan estudio, porque ni el Señor Mi~istro 
de Economia aquí presente, puede ya co
nocer su original Proyecto púr haber si
do modificado, aumentado y disimulado 
por la Honorable Comisión de Economía. 
Siente manifestarle al Señor Presidente 
de la Cámara que por su parte no ha re· 
cibido telegrama, -que estuvo presente por
que tiene interés en el Proyecto, que él no 
tiene miedo a discutir el Proyecto, pero 
es cierto que muchos Diputados no lo co· 
nocen aún. 

El Diputado Humberto Guerrero Zapa· 
ta interviene y dice que efectivamente c:'J 
trascendental la Ley de Concesiones Ma · 
dereras que se está discutiendo y que de· 
be ser conocida por todos los habitantPt-1 
del país ya que los va a afectar '3eriamen· 
te. El presrnte Proyecto de Ley viene a 
hacer demasiadas concesiones a compañías 
extranjeras que afectarán sobre todo 3. la 
economía del país, basta decir que en esto 
ProyEcto se permitirá explotar hasta por 
15 años, prorrogables por dos veces más, 
es decir cuarenta y cinco años que ,,,e va 
a hipotecar el futuro de los nicaragüen
ses; 

Se está dando la impresión de que es· 
tamos legislando para casos específicos Y. 
esta Cámara debe tomar muy en cuenta 
que se está hipotecando el futuro de nues· 
tros hijos y que debemos hacer leyes ge· 
nerales que demuestren que los represen• 
tantes del pueblo est~mos preocupados por 

~l futuro del país. Es necesario, compa• 
neros representantes, que nos fijemos en 
un punto muy importante, como es el de 
ddegar demasiadas funciones en el Poder 
Ejecutivo y con esto estamos creando una 
dictadura, y va a llegar el momento en 
que el Congreso de la REpública no va a te· 
ner razón de ser. _ 

El Diputado Doctor Alvarez Corrales 
manifiesta que se está discutiendo un nue· 
vo Proyecto de Ley que ha presentado la· 
Comisión, distinto al Proyecto original 
que todos conocían; por lo tanto, no Lrcc 
que el ala liberal tenga motivo para no 
dat a los Diputados de la Opos;ción la 
oportunidad para estudiarlo detenidamcn· 
te. Pidió al Señor PrEsidente tiempo pa · 
r~, leer ~i~i;i este Proyect?. A~í c;e pronun
c10 y p1d10 que no se someta a voiación 
sin dar la oportunidad a todos los Diputa· 
dos para estudiar este nuev0 Proyecto de 
LEy, porque no cree, como creen· muchos 
que esta Ley la están pasando con mali· 
cia ni tratando de sorprender a nadie. 

En estos momentos el Diputado Pedro 
J. Quintanilla ocupa la Secretaría al refr 
rarse el Diputado Doctor Alejandro Rome. · 
ro Castillo. . 

El Diputado Gutiérrez Gutiérrez die.a 
que se trata de una Ley totalmente nueva 
y que entiende por lo tanto que d<'be se1• 
C??ocida. ampliamente por la representa
c1on nacional antes de sometel'la a vota
ción. Alega además no haber recibido l l 
telegrama de citación y que el Proyecto 
lo recibió antier en la tarde. , · 

j Expresa que el Dictamen solamente apa· 
. ·rece firmado por los Representantes de la 
! Mayoría, ya que el Representante de la 
' Minoría fue citado y no llegó, pero que 

la Comisión cometió el error de suplantar 
al Representante de la Minoría por el Se
ñor Ministro de Economía, lo que consti
tuye ~na anom~ía. Insiste en que la Ley 
Es_ de 1mportanc1a y trascendencia, porque 
hace entrega de las riquezas naturales a 
compañías extranjeras, por lo que se so· 
lidariza en un todo con la moción Robleto 
Gallo de que se suspenda el debaL 

Interviene el Honorable Señor Presiden· 
te de la Cámara de Diputádos, Doctor Or
lando Montemgro Medrano y expresa que 
el contenido de la intervención del llono
rable Diputado Doctor Gutiérrez Gutié-

. rrez, además de ser mal intencionada, fal· 
ta a la verdad, ya que jamás la Comisión 
de Economía ha sido integrada con el Se
ñ?r Minist~~ de- Economía, quien ,prestó a 
d1ch~ ~m1s16n t~a la colaboracion y apo· 
yo tecmco necesario para elaborar el Dic
tamen y el Proyecto de Ley sobre Conce
siones que actualmente estamos conoci<'n
do. Y declara suficientemente discutido el 

1 asunto. 
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El Diputado Carlos Arroyo Buitrago di
ce que está conociendo hasta hoy un nue
vo Proyecto sometido al conocimiento de 
la Cámara de Diputados, sobre la explota· 
ción de bosques nacionales, pero que no va 
a referirse a la discusión de la Ley, la cual 
considera que tiene cosas terribles para 
la administración de un Gobierno que quie
re ser democrático. 

Expresa además que el viejo proyecto 
ya tenía el estudio de los Representantes, 
y estaban dispuestos a venir a tratarlo, 
porque t~nía cosas verdaderamente inacep
tables, pero este nuevo Proyecto, romo di
ce la Comisión de Economía, trae las en
miendas suficientes, por lo tanto le pare
ce inadecuado se siga discutiendo un Pro
yecto que no ha tenido el debido conoci
miento nacional. 

Pide el Señor Presidente que se ~ome
ta a votación la moción del Doctor Roble
to Gallo, pues no quiere ser sorprendido 
por una ley que no ha estudiado, y hay que 
tener mucho cuidado de no €ntregar el te
rritorio nacional a compañías extranjeras. 

El Diputado Juan José Lugo Marenco 
explica ampliamente a la Honorable Re
presentación, la actuación de la Comisión 
de Economía en la elaboración del Dicta -
men del Proyecto de Ley, agregando ade
más que el Representante de la Minoría 
fue citado varias veces por telegramas pa
ra la reunión oficial, no contestando ni acu
diendo a reuniones; expresa además que el 
ala minoritaria lo que desea es sabotear 
esta sesión, retardando la discusión del 
asunto, evitando de esa manera que el ~e
ñor Ministro de Economía pueda estar pre
sente en el debate, debido a sus múltiples 
ocupaciones. Dice también que éste no_ es 
un nuevo Proyecto, sino el mismo, con más 
amplitud y desarrollo. 

presentantes de la oposición no han tenido 
conocimiento del Proyecto; dice que él no 
ha recibido ningún telegrama y que aquí 
se discute un asunto nacional y pareciera 
que interesan más los intereses partícula· 
res que los de nuestra Patria, y por esa 
prisa es que hay desconfianza, que lo me
jor sería discutirlo cuando se haya estu· 
diado lo suficiente. 

En estos momentos ocupa la Presiden· 
cia el Doctor Martínez Talavera, al retirar· 
se el Doctor Orlando Montenegro Medrano. 

El Doctor Pedro J. Quintanilla hace uso 
de la palabra para expresar su sorpresa 
ante la actitud asumida por los Honora· 
bles Representantes de la Minoría frente 
a la moción de suspensión del debate, pre· 
sentada por el Honorable Diputado Roble
to Gallo, ya que el argumento del mocio· 
nista, o sea la falta de conocimiento que 
dice tiene la Minoría acerca del Proyecto 
de Ley que está en discusión, resulta irri
sorio, pues todos los Representantes que: 
han intervenido han traído tales argumen· 
tos de fondo y más bien parece que estu· 
viera discutiéndose el Proyecto y no la 
moción Robleto Gallo. 

Dice además que está de acuerdo con 
que se continúe el debate en el orden en 
que lo está llevando la Msa Directiva do 
acuerdo con el reglamento de esta Cáma· 
t"a, y que además igual tratamiento ha da· 

1 do la Mesa Directiva a todos los Honora· 
; bles Representantes de la Cámara, y qua 

él se enteró del Proyecto al mismo tiempo 
que el Honorable Diputado Robleto Gallo, 
por lo que no es ciert.o que el ala mino· 
ritaria haya sido discriminada. 

Cree que se está perdiendo el tiempo en 
discusiones bizantinas, ya que este Proyec· 
to ha sido ampliamente conocido a través 
de la prensa y radio nacional , y de las d~ 
claraciones dadas desde €1 Excelentísimo 
Señor Presidente de la República, hasta el 
Honorable Señor Ministro de Economía. 

Por lo tanto pide que se entre de lle• 
En estos momentos ocupa nuevamente _no a la discusión del Proyecto, para dar 

la Secretaría el Doctor Alejandro Romero oportunidad al Señor Ministro de Econo· 
Castillo. mía de exponer sus razones y aclarar las 

Por todas las razones expuestas, se pro
nuncia en contra de que se suspenda el de
bate. 

La Diputado doña Alba Rivera de Va- dudas de la Honorable Representación. 
llejos, interviene para pedir que por la di- En estos momentos vuelve a ocupar la 
fícil situación en que se encuentra la Cos- Presidencia el Honorable Doctor Orlando 
ta Atlántica, -se someta a discusión hoy Montenegro Medrano. 
mismo el Proyecto de Ley, que lo que su- El Diputado Lacayo Maison expresa quo 
cede es que la oposición se opone solamen- recibió el telegrama y se hizo presente a 
te por sistema y expresa que con esta nue- la Oficialía Mayor en el término de la, dis· 
va Ley, la Costa Atlántica tendrá nue- tancia, pero considera que 24 horas no fue· 
vas fuentes de trabajo y que será aderp.ás 

1 

ron suficientes para estudiar el menciona· 
una forma de reglamentar las riquezas na- do Proyecto, debido a la trascendencia na· 
turales que hasta ahora solamente han si- ¡ cional del mismo, cree que es conveniente 
do explotadas. . posponer el debate, conviniendo que no se 

El Diputado Germán Saborío dice estar : someterá a discusión sin la presencia del 
de acuerdo en un todo con la moción Ro- - Señor Ministro de Economía. Se adhiere 
bleto Gallo! porque en realidad muchos re· i a la moción Robleto Gallo. 
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El Diputado Martínez Talavera expresa al Señor Ministro de Economía y lo felici
que esta Cámara se ha sentido honrada · ta por la brillante idea de concurrir esta 
por la visita del Señor Ministro de Econo· mañana a esta Cámara para ilustrarnos 

·mía. Manifiesta además que bajo el pun· sobre alguna duda que la discusión del 
to de vista lEgal, se ha cumplido con el Proyecto nos puEda proporcionar. 
Reglamento de esta Cámara, ya que se ha Se manifiesta en contra de la moción 
enviado con la debida anticipación las co· Robleto Gallo sobre la suspensión del de
pias del Dictamen. Cita además el Arto. bate, porque las razones que él alega son 
87 del Reglamento de la Cámara hacirn· peregrinas, ya que todos los Representan· 
do notar que antes de entrar a debate, pi· tes Conservadores que han hecho uso de la 
dió la palabra Robleto Gallo y dijo que pe- palabra, conocen el Proyecto y lo han ve
día la suspensión del debate, pudirndo por nido discutiendo como si estuviéramos real· 
esta razón calificar la Mesa Directiva no- mente discutiendo el Proyecto y no lamo
toriamente improcedente. Por lo tanto es· ción Robleto Gallo. 
tá en desacuerdo con la moción Robleto El Diputado César Acevedo Quiroz ma
Gallo, que se contrae a suspender un de- nifiesta que hoy ha sido un dia de tras
bate que. todavía no se ha iniciado. · cendencia política para él, pues a cuatro 

El Diputado Argeñal Papi, expresa que meses no cumplidos de ·una administración 
después de oír los debates de la Oposición liberal presidida por ese hombre que se 
y de leer "La Prensa" fechada 17 de Agos- llama Anastasio Somoza Debayle, ha ve
to, en que se habla del Proyecto enviado nido aquí a la Cámara de Diputados el Mi· 
por el Ejecutivo a esta Cámara, y donde no nistro de Economía con la capacidad que 
hay nada de entreguismo ni de misa ne- le caracteriza, para aclarar y cambiar im
gra, está de acuerdo con el Diputado- Ar- presiones acerca del Proyecto, con el cual 
güello Hurtado para que se discuta artícu- está completamente de acuerdo porque es 
lo por articulo el Proyecto, pero está en beneficioso para el país, mostrándose en 
desacuerdo con la moción Robleto Gallo, contra de la moción Robleto Gallo. 
de que se suspenda el debate, ya que el El Diputado José María Borgen, esti
Señor Ministro de Economía se encuentra ma que cuando el Ejecutivo manda Pro
en el Salón de Sesiones para dar cualquier yectos de Ley a las Cámaras, vienen con 
explicación acerca del Proyecto. la meditación y estudio adecuados para 

El Diputado Ortega Chamorro expresa ., que sean salud~bles a ~a, República, peró 
que se está alegando sobre bases falsas, ¡ en esta oportunidad, qmza a causa de que 

. y acusa al Dictamen y al nuevo Proyec- hasta hace pocos momentos no~ e~trega
to de Ley de nulo, conforme el Reglamen- ron el Proyecto, no ten~. conv1cc10n pa
to, porque no formó parte de la Comisión ra. poder ~esponder al Mm1str:o ~e Econo
el Representante de la Minoría como lo es- mia que indudablemente esta bien docu-
tatuye el Reglamento Interno de la Cáma- .mentado. · 
ra. Cita el Arto. 41. Además, dice que No desea que el pueblo nicaragüense se
por razones especiales que en estos mo- ñale a.l Gobierno Liberal con ese indice 
mentos está conociendo, el representante acusador de entreguista, tremenda acusa
de la Minoría no pudo asistir, y que el Se- ción que pesa sobre lbs Gobiernos Conser
ñor Presidente de la Cáma.ra está faculta- vadores, por haber otorgado concesiones 
do para llamar al Suplente. por 99 años. Se pronuncia a favor de la 

Con el debido respeto que le merece el 
Señor Presidente de la Cámara por su co
nocimiento parlamentario, le pide que lea 
los Artos. citados por él, ya que lo que 

. se va a discutir es de nulidad parlamenta
ria. Asimismo expresa que si la Mesa Di
rectiva tiene a bien continuar este debate, 
corre el-riesgo de ser también inconsti
tucional la Ley que se va a discutir. Pi
de al Honorable Señor Ministro de Econo
mía su opinión acerca de la suspensión del 
debate, ya que ha escuchado bastante del 
mismo. Además, pide al Señor Presidrnte 
que se permita más amplitud en el conoci
miento de este Proyectd, para tener más 
elementos de juicio, invitándose nuevamen
te al Ministro de Economía, para la pró· 
xima sesión. 

El Diputado González Baltodano saluda 

suspensión del ·debate. 
El Diputado Morales Ocón . se muestra 

en contra de la moción Robleto Gallo por
que ni siquiera la considera bien intencio
nada, pidiendo que se someta a votación . 

El Diputado Alfonso Talavera, se mues
tra en contra de la moción Robleto Gallo 
porque considera que este nuevo· Proyec
to de Ley que se va a discutir pondrá fin 
a esa explotación irracional que no ha traí
do ningún beneficio al país. 

El Diputado Miguel Arauz opina que la 
mayoría está en las mismas circunstancias 
que cuando se llevó a cabo el Tratado Cha
morro-Bryan; desgraciadamente sus ante
pasados liberales no tuvieron un grupo 
mayor que contradijera la razón que ellos 
exponían de no vender una parte del terri~ 
torio nacional. 
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Expnsa además que este Proyecto es 
monstruoso y que ni 24 horas de debate 
le van a quitar esa monstruosidad, que úni
camente se está repitiendo lo que 55 años 
atrás hizo el señor Chamorro. 

El Diputado Granera Padilla dice que 
se debe proceder con seriedad en la discu
sión. Que en un principio simpatizaba 
con la idea de darle a los Diputados de 
la Oposición la oportunidad que pedían pa
ra estudiar a fondo el Proyecto, pero po
co a poco se ha ido enterando que los Ho
norables Diputados conocen perfectamente 
el Proyecto, por lo tanto la base de su pe
tición cae por su peso y no hay rag{,n pa
ra suspender el debate. 

En cuanto a la observación que hace 
Ortega Chamorro, que realmente al prin
cipio casi lo convence, que tenía razón, 
pero leyendo con atención el articulado, 
dice que se repondrá el Represmtante 
cuando se haya ausentado con permiso y 
el otro caso es cuando siendo de urgencia 
un asunto, no esté presente, pero admi
tiendo nuestro Reglamento que puede ha
ber Dictamen válido con la firma de dos 
miembros de la Comisión, siendo en con
secuencia legal el Dictamen emitido. 

El Diputado Ralph Moody en primer lu
gar felecita al Ministro de Economía por 
haber asistido a esta Cámara; en segun
do lugar no quiere ilustrar a los compa
ñeros, sino decirles que en estos momen
tos toda la Costa Atlántica está pendien
te del~ actitud que se tome en esta Cáma· 
ra sobre Este Proyecto; dice que ha estado 
en pláticas con todos los Contratistas ma
dereros del país, para no votar en favor 
de un Proyecto que pueda ser dañino. 

. (Continuará). 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernaci6n 
y Anexos 

Reformas a Estatutos del Club 
Social de Boaco 

Reg. 3262-B/tJ N .l, 754452 -t 236.00 
c~o. 636 

E• Presidente de la R~pública, 
Acuerda: 

· U llico.-Aprobar las siguiente; reformas 
de los Estatutos del Club Social de Boaco, 
que literalmente dicen: 

El suscrito Secretario del cClub Social 
de 81JaCO• 1 

Certifica: 
Que en el Libro de! Actas de Asamb'ea 

General de Socio>, del reverso del folio nú· 

' ¡ mero echo al frente del folio nueve, s ! en· 
cuentra el acta que fntegra y litera'mente 
Jice: 

cActa Número Cuatro: En la ciudad de 
Boaco, a las diez de la maf\ana del dfa vein· 
;idós de Enero de mil novecientos sesenta 'Í 
;iete, con el fin de darle cumplimiento a la 
.;onvocatoria para Asamblea Extraordinaria 
· 1cordada por se11.unda y última vez por la 
lunta Directiva del Club Social de Boaco, y 
tabiendo quorum de conformidad con el 
\rt. 49 de los Estatutos vlgantes, persona· 
tos en el local en construcción del Club 
foclal de Boaco, el Presidente ·sr. Roberto 
Espinosa R., declaró abierta la sesión y ex· 
JUSO el motivo de la reunión, de conformi· 
dad con el acuerdo de las siete dé la tarde 
del d(a diecisiete de Diciembre próximo pa· 
;ado, en concordancia con el acta que ante· 
:ede, y discutidas amp'iamente las reformas 
!)repuestas por unanimidad· se acordó: 
lo.)-Reformar el Art. 31 de los Estatutos el 
:ual en el futuro se leerá asf: cEI Gobierno 
iel Club, estará regldo en lo económico y 
·n lo Administrativo por una Junta Directi· 
'ª electa en Junta General entre los socios 
1ccionistas y compuesta: de un Presidente, 
m Vice- Presidente, un Secretarlo¡ un Teso· 
ero, un fiscal y tres Vocat{es, su· periodo se· 
á de un ano que terminará el treintiuno de 
)iciembre y su elección se verificará el .se
{undo domingo de Diciembre de cada ano 
! tomará posesión el primero de Enero sl
~uif nte. 2·1.)-EI Art. 44 se leerá asf: clos 
vocales tJmarán parte en las deliberaciones 
Je la Junta Directiva, con voz y voto. y sus· 
1ituirán en el orden de elección a cualquiera 
de los olros miembros en caso de falta. 
3o.-EI Capffulo IX-se leerá asr: Del Fis· 
cal: Art. 45.-ln:umbe al f 1scal: a) Ejercer 
la alta Inspección del Club y la supervigl· 
'anda de sus cuentas; b)-Hacer que los 
socios cump'an con los E~lalutos, Regla· 
m nto Interior y demás Leyes del Club: 
r) -Vigilar que los socios observen en el 
Centro la moralidad y corrección debidas; 
1) -Llamar la atención al Socio que cometa 
alguna falta en el Club, corregirla si pudie· 
re o en caso contrario; elevar la queja a la 
junta Directiva; e)- formar y conservar la 
biblioteca del Club y tomar las smcripcio· 
nes de periódicos y revistas. Cnmo conse· 
cuenda de la supresión del Superviglante, se 
suprime el. Inciso 1 del Art. 37., y se dispone 
que sltmpre que el Estatuto hable de Super· 
vigilante, debe leerse que se refiere al fis· 
cal. Todas las anteriores reformas se acor· 
dó fueran elevadas al conocimiento del Mi· 
ni~terio de la Oobefnación, para los efectos 
'egales. Asimismo la Asamblea acordó por 
unanimidad y como consecuencia de las 
anteriores reformas, ratificar la elección de 
los senores: Ernesto lncer Alvarez, como 
Fiscal¡ jorge Smith Pastora, como. Segundo 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 8095 

Vocal y el seftor Hernán Corlés U., como 
tercer Vocal, cargos para que fueron electos 
por Asamblea Ordinaria de las diez de la 
manana, del once de Diciembre próximo 
pasado. Con lo que concluyó esta acta, y 
leida que fue, se encontró conforme, se 
aprueba, se ratifica y firmamos.-R. fspl· 
nosa R.-Santiago Meiji.-f. J. López fa
jardo.-Armando lncer h.-A. A. Suárez S. 
-R. Oulllén Barquero. -f. Toledo O.
Carlos Espinosa h.-S. Quanl.-H. R. lncer 
M.-juan Tijerlno F.-R. Mena R.-jorge 
Smith Pastora.- Ernesto lncer.- Ernesto 
Quanl.-j. Robleto.-Hernán Cortés U.-J. 
Bendafta D'arbelles.-P. Builrago_ Ch., Srlo.• 

Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado y a solicitud del se· 
ftor Presidente del Club, don Roberto Espl· 
nosa Robleto, libro la presente certificación, 
en la ciudad de Boaco, a las nueve y cua· 
rentlcinco minutos de la maftana del dfa 
nueve de Mayo de mil novecientos sesenta 
y slete.-Pablo Builrago Choiseul.-Secre· 
tarlo del Club Social de Boaco. 

Comunfquese:-Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua D. N., 11 de Mayo de 1967. cAfto 
Rubén Darlo>, A. SOMOZA D.-EI Vice· 
Ministro de la Oobernaclón, Antonlo eo.. 

, ronado T.• 

Reformas y Adiciones a Plan de Arbitrios de Municipalidad 
de El Sauce, Departamento de León 

cNo, 150 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Unlco: Aprobar en la forma siguiente, el acuerdo de la Municipalidad de El Sauce, 
Departamento de Leó", que dice: 

El Concejo Municipal de El Sauce, en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

lo.-Hacer al Plan de Arbitrios de esta Municipalidad, las siguiente reformas y 
adiciones: 

Fracción 

1.-Aseo: Todo dutfto de casa o Inquilino está obll· 
gado a colocar sus basuras en recipientes de fácil 
man, jo, para que sean llevadas por el Tr-en de Aseo, 
que prestará este servicio tres veces a la semana por 
lo menos, debiendo pagar: SI el servicio fuere no· 
loriamenle grande ............................ . 

la.··SI el servicio fuere sensiblemente pequeno o presta· 
do a vecinos de escasos recursos ........... , .. 

tb .. ·Alumbrado público: Todo duefto de predio, edifi· 
cado o no que reciba este servicio, pagará por el 
metro lineal .. , ............................ . 

15a,.;.Armas de fuego de toda clase, exc,pto las llamadas 
cguatuseras•, a la solicitud de portación o de re· 
frenda acompaftarán una boleta de .......•. , ... 

17.-Bailes, músicas o serenatas, en la pcblación, des-
pués de las 10 p.m .....•......•............. 

18.-Bailes, músicas o velas de imágenes con música, 
en despoblado, aun cuando fueren de dfa.. . . . 

Anual o 
Matrle. Mensual 

'* 5.00 

3,00 

0.05 

22.-Barberfas: Con dos sillas o más ........... , ... <i 6.00 6.00 
23.-Con uAa silla solamente ....... , . , .... , . . . . .. 
24.-Bodegas o almacenamiento de granos o cualquier· 

· otro producto, por cada vara cuadrada rle superficie 
25.-Bombas o expendio de gasolina, diese!, lubrican· 

les, combustibles, ele ...... , ........... , .•..... 
47.-Corralaje: Por cada cabeza y por cada 24 horas 

o fracción de permanencia en el corral municipal 
60.-Chinamos: Por la vara lineal de terreno para cons· 

truirlos en tiempo de fiestas, en lugares de preferencia 
61.-En lugares de menor importancia, vara lineal .•.. 

3.00 3.00 

0.10 0.10 

15.00 15.00 

Varios 

~ 10.00 

6.00 

8.00 

2.00 

5.00 
3.00 
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Anual o 
Fraccidn Matricula Mensual Varios 

62.-Venta.s de dulces, pan o de refresco>, en tiempo 
de fiestas, diariamente. . . . . . . . . . . . . . . . • ..... . 

65.-Destace: Por el de una res, en la población o 
en la comprensión, para el consumo público .... 

66. -Por el de un cerdo, en el Rastro ..........•.... 
67.-SI el destace del cedo fuere en otro lugar ..... , 
68.-Destazadores o comerciantes de ganado mayor en ple<J 15. 00 
69.-Y de ganado menor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • 10. 00 
75.-Declaratoria de herederos, por cada heredero, una 

boleta de ......•.............•.......... 
· 79.-Estableclmientos de comercio, etc., con existencias 

hasta de dos m'l córdobas. . . . . . .. ; , •.......• 5.00 <J 5.00 
80.-Empresas comerciales o lndu;trlales dedicadas a la 

venta de bienes o servicios. inclusive hoteles, res· 
taurantes, cantina~, ventas de maderas, ganados y 
otros productos, pagarán el Impuestos del uno por. 
ciento (l °lo) sobre el monto de sus ventas o serví· 
clos mensuales, Inclusive los abonos y pagos por 
ventas al crédito, bien sea que dichas venias se 
produzcan en sus propios establecimientol'I, o por 
medio de sucursales, agentes o distribuidores. 

81.-Los mismos establecimientos enumerados en la 
Fracción anterior, pagarán en concepto de matrfcu 
la, el uno veinticinco por ciento (1.25%) sobre el 
promedio mensual de sus ventas o servicios, duran· 
te el ano anterior a la matrrcula última o durante el 
tiempo transcurrido a· la aprobación del presente 
acuerdo. · 
Las dos fracciones anteriores se aplicarán a todo 
negocio, Industria o servicio que directamente no 
apareciere gravado en otra sección de este Plan de 
Arbitrios. 

85.-Empresas funerarias. .. . . . . . . • • . . . . . . . . . . . • . • . . 1O.00 
Expendio o consumo: Los siguientes artku'os que 
se expendan o se consuman y que no sean destina· 
dos a la exportación al exterior del país, pagarán: 

86.-Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno .. 
87.-Cueros o pieles de otros animales, arroba o fracción 
88.-Manteca, grasa, sebo o miel de abrja~. lata de 

cinco galones ..... " . . . . . .... , . . ........ , , .. 
89.-Mantequilla, arroba o fracción ................ . 
90.-Quesos o cuajadas, quintal o fracción. . . . . • . .. 
01.-Ajonjolf, algodón en rama, granos o cereales y O· 

tras artfculos no especificadoq, quintal o fracción 
92.-Bebidas embotelladas, cada caji1la de 24 medias 

botellas o cada caja de doce botellas .......... . 
93.-Artfculos extranjeros, inclu;ive productlls qufmicos 

o farmacéuticos, quintal ............. , . 
94.-Maderas aserradas o trabaladas, cat, maquinarias; 

implementos de lab~anza o de indust. ia y otros si· 
mil ares, flete o tonelada. . . . . ; . . . . . ......... . 

95.-Maderas labradas o en bruto, lejas o la'drillos de 
barro, flete o tonelada ...................... , . 

90.-Frutas, legumbres, lena, carbón y otros produc· 
tos voluminosos o de gran peso, flete o tonelada ..• 

97.-0tros productos no especificados, quinta! o tracción 
98.-Fierros o ·marcas de herrar: Si el interesado po· 

~eyere 200 a más animales ...•... ; ........... . 
99.-SI poseyere 100 a 199 animales ............. . 

100.-Si el Interesado poseyere 50 a 99 anlma~es ..... . 
101.-Si poseyere 20 a 49 animales ............... . 
102 . ...:..Si poseyere menos de veinte anim.lles .... '.. , .. . 

40.00 
25.00 
20.00 
10.00 
5.00 

10.00 

<J 1.00 

6.00 
4.00 
5.00 

10.00 

0.50 
0.50 

O-. 50 
0.50 
r.oo 
O.JO 

0.25 

0.60 

3.00 

2.00 

1.50 
0.30 
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Anual o 
Fracción Matricula Mensual Varios 
103.-Permiso para hacer un fierro o marca ......... . 
104.-Fianza: De guardar paz, el que la solicite. . . . 
105.-V el que la rinda ..••..•...... , .......•...... 
106. -De la haz, el que la solicite .................. . 
115.-0ufas, para la exportación de artfculos o productos, 

por cada millar o fracción que represente en córdo
bas el valor amparado por la guia ..........•.. 

126.-Lecherias: Que exp~n:tan diariamente mái de cin· 
co galones ............ ·. . . . . . . . . . . . . . . . .... <J 5. 00 ~ 5. 00 

127.-Que expend rn diariamente cinco galones o menos 3. 00 3. 00 
133.-Matarifes ............................ .-. . . . . 5.00 
134.-Panaderfas: Que elaboren· diariamente cuatro arro· 

bas o más de harina .................... : ..•. , 
135.-Que elaboren menos de cuatro arrobas ...• , ..• 
138.-Potreros o labores agrfcolas, cada vez que les 

den fuego....... . ............ _ ............ . 
139.-Rocono' as, radiolas, slnfonolas, parlantes, tocad is· 

cos, etc., que funcionen en establecimientos pú· 

5.00 
3.00 

blicos, cada unidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10. 00 
155.-Tramos, en el Rastro, cada vez que los ocupen 

para el sacrificio de una res ..•................ 
156.-Tramos, en el Mercado para el expendio de carnes 

de res, diario., . . . . . .............. , ......... . 
157.-Para el expendio de carnes de cerdo, cada vez .. . 
158.-Tftulo supletorio, el que lo solicite acampanará una 

boleta de .... , . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
159. -Talleres de artes u oficios, con má(de tres opera· 

rios, Inclusive el propietario ...•.•. · ....•. , . . . . • 3. 00 
160.-Con tres operarios o menos, inclusive.el propietario l. 50 

. 5.00 
3.00 

10.00 

3.00 
l. 50 

" 5.00 
5.00 
8.00 
5.00 

5.00 

2.00 

3.00 

2.00 
1.00 

5.00 

2o.-Quedan suprimidas las fracciones 31, 32, 116 a la 124, por el cambio de 
aplicación parcial del presente Plan de Arbitrios. 

3o.-Elév~se a la aprobaclón~del Poder EjecutiYo, debiéndose publicar en cla Oa· 
cela•, Diario Oficial. 

El Sauce, catorce de Noviembre de mil novecientos sesenta y siete.-Arnó Lemus V. 
-Concepción Oarcfa R.-Tomás Pastora P.-Eyra Mairena A., Sria.• 

Comunfquese.-Casa Presldencial.-~anagua, D. N., 20 de Noviembre de 1967. ·
cAfto Rubén Darlo•. -A. SO.\\OZI\ D. -El M•nislro de la Oobernaclór., Vicente Navas A.• 

Ministeri~ de Economía, 
Industria y Comercio 

Solicitud de Plywood de Nicaragua, S. A. 
de Concesión de Explotación Maderera 

Reg. 3170-B/U No. 752021-<J 1,668.00 
Honorable Senor 
Ingeniero Arnoldo Ramfrez Eva, 
Ministro de Economía. 
Su Despacho. 

La nueva Ley de Explotación Forestal e 
Industrialización de la Madera exige que 
para otorgar concesiones de explotación ma· 
derera se necesita tener clasificada una plan 
ta Industrial de categorfa suficiente para pro· 
duclr madera elaborada exportable. 

Plywood de Nicaragua, S. A. tiene clasifi· 
cado su plantel Industrial como Industria 
fundamental Nueva y está capacitada, como 
consta en ese Ministerio, para exportar en 

gran escala madera laminada de alta calidad. 
Oracias a nuestra planta Nicaragua hoy ex
porta en forma procesada gran cantidad de 
madera que antes se desperdiciaba o era 
consumida por el fuego. 

Con base en lo anterior, Plywood de Ni· 
caragua, S. A. solicita por mi medio del Mf· 
nisterio a su digno cargo concesión de ex· 
plotaclón maderera en dos lotes dtt terrenos 
nacionales asf: 

Lote A, de 4.508.61 kilómetros cuadrados 
que se localiza de la manera siguiente: se 
parte del punto que llamaremos 1) localiza· 
do en la confluencia del Rfo Turna con el 
Río Wasaca y de allf se miden 64.3 kilóme· 
(ros con rumbo N65º28'E hasta llegar al 
punto que llamaremos 2 que está localizado 
en las confluencias del Río lyas con el Río 
Cano Dudu, y de allf se miden 98.8 kilóme· 
Iros con rumbo 519º 45'E hasta llegar al 
punto llamado 3 que está localizado en las 
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confluencias del Rlo Siqula con el Río Cusu· 
ca; y de ali[ ~e miden 77.6 kilómetros con 
rumbo N72°13'W .hasta llegar al punto 4 qu~ 
está localizado en las conftuencias del Rlo 
Olama con el Rlo La Puerta, y de alli se ml· 
den 45.8 kilómetros con rumbo N22º58'W 
hasta lltgar al punto de partida l. 

Lote B) de 3.103.81 kilómetros cuadrados, 
localizado asf: se parte del punto denomi 
nado 1) en ciudad Rama; de allf se miden 
26.2 kilómetros con rumbo N!l2º Ol'E hasta 
llegar al punto 2 que está localizado en el 
cerro San Isidro; de allf se miden 40 kilóme· 
tros con rumbo N56º 56'W hasta llegar al 
punto 3 que está localizado en el nacimiento · 
del Rlo Huapi; de allí se miden 23 00 kiló· 
metros con ru11bo S63º02'W hasta· llegar al 
punto 4 que está localizado en las confluen· 
clas del Río Pilan con el Rlo lnquinis; de allf 
se miden 43.4 kilómetros con rumbo S43º 
33'W hasta llegar al punto 5 que está locali· 
zado en las confluencias d:I Río Mico con 
el Rlo Bulun; d~ allí se miden 40.7 kilóme 
Iros con rumbo S62º05'é'. hasta llegar al pun· 
to 6 que está localiz1do en las confluencias 
del Rlo Rama con el Rfo Chilamate; y de allf 
se miden 26.9 kilómetros con rumbo S73º 
25'f hasta llegar al punto 7 que está locali· 
zado en las confluencias del Río Plata con 
Quebrada Grande; de allf se miden 28 5 kl· 
lómetros con rumbo N09º28'f hasta llegar 
nuevamente al punto de partida 1. 

NOTA: los rumbo~ y las distancias son 
geográficos y aproximados, sinembargo los 
puntos son fijr:>s y están bien descritos. 

En los lotes anteriores además de existir 
maderas para explotación, tienen ellos l~ca· 
lizaclones muy adecuadas para cumplir con 
los programas de reforestación, foreshción 
y con las demái condiciones que confo1me 
la nueva Ley aprobada por el Congreso 
constituyen requis'tos indispensable3 para 
poder adquirir una concesión de explota· 
clón, requisitos y trabajJs que desde ahora 
nos allanamos a cumplirlo;, y si fuere del 
caso o de Reglamento, a concertarlos, todo 
con el fin de asegurar nuestra concesión y 
de garantizar nue~tro futuro poseyendo la 
materia prima necesaria para el consumo y 
beneficio en el plantel industrial de Plywood. 

Plywood pide por mi medio que el térmi· 
no de la concesión de explotación sea de 
Quince Años en los dos lotes que se acaban 
de Identificar, con derecho a las respectivas 
prórrogas. 

La madera sobre la cual solicitamos que 
recaiga la concesión es la siguiente: sebo, 
fruta dorada, caoba, cedro real, cedro ma,. 
cho, manga larga, genfzaro y cualquier otro 
tipo de madera que una vez probada por 
Plywood se conceptúe apropiada para los 
procesos industriales de su fábrica. 

No omitimos manifestar que si en la ex· 

tensión de la concesión hubiesen propieda· 
des puliculares; Plywood respetaría formal· 
mente esa situación, por lo cual estimamos 
que este hecho no sea obstáculo para exten· 
demos la concesión que pedimos: , 

En cuanto al monto de los Impuestos que 
se nos senalarán, pedimr:>s que éstos sean en 
la cantidad mtnima que permite la ley, ya 
que para poder explotar la m:adera tendrfa
mos que hacer buena cantidad de caminos 
de penetración. · 

Presento los planos que localizan y dibu· 
jan la situación de los lotes A) y B) que Ply· 
WJOd solicit& en explotacTón. A~f como los 
mapas de Nicaragua donde también se lndl· 
viduallzan. 

Para cumplir con lo dispuesto en el Arto. 
5 referente a nuestro plan de trabajo en los 
dos lotes que solicitamos, exponemos a Ud. 
que están a nuestra disposición, entre equi· 
pos propios y alquilados, los siguientes: 4 
Tractores 06 - 1 Tractor 04 - un Remo!· 
cador de madera marca john Deere - t car· 
gador de madera - 30 camiones - y ade· 
más lrailers que tenemos pedidos al exterior. 

Sin duda en el primer ano de concesión 
nuestra labor principal será la construcción 
de caminos troncales y de penetración; tam· 
bién haremos nuestros campamentos, patios, 
madereros, viveros, etc. 

Construidas las bases anteriores nos dedi· 
caremos a la explotación de madera o sea 
al corle. La clase de árboles que más abun· 
dan en los lotes que solicitam:>s es el Sebo, 
y la Fruta Dorada, y por ellos principiare· 
mos nuestros cortes. Las labo'res de fores· 
taclón y reforestación las realizaremos de 
acuerdo con lo convenido con ese Ministerio. 

Conforme documentos que c9nslan en el 
expediente de clasificación industrial, el ca· 
pita! social pagado de Plywood es de .... 
<i 4.700.000.00, nuestro activo circulante es 
de <i 5.000.000 00, nuestra pl:anta industrial 
es completamente moderna; nuestra capacl· 
dad técnica es plena, tanfo en las labores del 
campo en las de nuestro plantel industrial. 

El Decreto de Clasificación de Plywood 
de Nicaragua, S. A. es No. 77 y fué publica· 
do en cla Gaceta• No. 153 de 10 de julio 
de 1967. 

Nuevamente Plywood reitera que está lis· 
ta a concertar todo lo demás que fuere nece
sario para llegar a un entendimiento con ese 
Ministerio a fin de obtener la concesión que 
solicita. 

Suscribo la presente solicitud en mi cali· 
dad de Presidente del Consejo Directivo de 
la Compania Plywood de Nicaragua, S. A. 
con poder amplio y suficiente para ello, se· 
gún consta en documentos anteriormente 
presentados a ese Ministerio cuando solicit6 
la clasificación Industrial y que acompano si 
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es necesario. A~I mismo por la presente doy 
poder al Dr. Juan José Lugo Marenco para 
que en nombre de Plywood de Nicaragua 
siga gestionando todo lo concerniente a la 
obtención de esta conceslón, para lo cual yo 
también estoy listo a firmar cualquier docu· 
mento al respecto. 

Managua, 21 d~ O.:tubre de mil novecien· 
tos sesenta y siete. 

Para notificaclone~ s!nalo la oficina de la 
Compaftla en Managua. 

Presidente Consejo Directivo 
de Ptywood de Nicaragua, S. A. 

Para su presentación, 
J. J. Lugo Marenco 

Abogado. 

Presentado por el Doctor Juan José Lugo 
Marenco, a las diez y treinta minutos de la 
manana del dfa veinticuatro de octubre de 
mil novecientos sesenta y siete. 

Dirección "Oeneral de Riquezas Natara· 
/es.-Managu1J1 D.N., diez y ocho de no· 
vlembre de mil novecientos sesenta y siete. 
- cAft:> Rubén O.ufo> .-Las once y cuaren
ta minutos de la maflana. 

Habiendo el solicitante efectuado los de 
pósitos de costas que ordena la Ley, según 
constancia presentada, y estando en forma 
la solicitud se admite. En vista de estar 
agregado a las diligencias los documentos 
que exige la ley General sobre Explotación 
de las Riquezas Naturales y el Decreto 1381 
del 27 de septiembre de mil novecientos se
senta y siete', publicado en cLa Gaceta>, 
Diario Oficial No. 239 del veintiuno de oc
tubre del corriente aft'), calificase como acep 
table la solicitud respectiva. Publfquese fn 
tegramente en •La Oa.:eta>, Diario Olicial, 
por tres veces, con intervalo de cinco dias. 
-Notifiquese.-Pablo Martinez N. 

3 1 

SECCION DE. PATENTlS DE NJCARAOUA 

Nombres Comerciales 
N9 3057- 8/U N9 541668"'."". 13500 

Tarjeta1 de Cr~dlto y Cuent111 Sociedad Anfol· 
ma, 101iclta reglatro nomb.e comercial: 

cCUENTAS, S. A.> 
Y marca 1ervlcio: 

Para: Actlvldadea, negocio• y 1ervlclo1 rdacio
nado1 con: tarjetaa de crédito, cobro1 ajenos, a:lml
nbtraclón bienu rafcu, compraventa, a'qulleres, y 
otr11 actlvldadea y 1ervlclo1 almllaru. 

Ojease opo1iclooe1. 

Oficina Patentee, Mcnagua, once de Noviembre 
mil novecientos sesenta y siete. - Roberto Sánchez 
C., Comialonado.-J ?ré Villanueva, Secretarlo. 

3 3 

Marcas de Fábrica 
N9 3058-8/U N9 743666 ....;... • 45.00 

Q 1fmic1 follar, S. A. de C. V., México, 1ollclta 
registro Marc.i.: 

cQf . Compatible> 
Para: Fertllizantu, Cl11e 13. 
Opóng•nse, 
Oficina Patentu, Managua, diez de Noviem

bre mil novecleato1 sesentillete. -Roberto Sáachez 
C., Coml1looado.-Jo1é Vlllanucva, Secretarlo. 

' 3 3 

No. 3051-8/U N:>. 745141-$ 270.00 
Compaftla Fcrtlllzante1 Superior, Sociedad Anó· 

nlma, mediante apo:lerado, solicita regl1tro Nom
bre Comercial: 

cCompaftf a fertilizantes Superior, S. A.> 
P. ra dlatlngulr: U" fstablechnlento deatlnado a 

la fabricación y Venta de fertlllz 1nte1 y AbJnoa 
de Todas Cluea; y el registro de la Marca de Fá
brica y Comercio: 

Para: Clase 1 J. 
Oycn1e opilllclone1. 
Oficina de Patentes. Managu1, trece Noviembre 

mil noveclento1 aesenlialcte.-Roberto Sánchez, C., 
Comhlonado de Patentes.-Jo1é A. V1lhnueva, Se· 
crctarlo. 

3 3 

SECCION JUDICIAl 

Remates 
No. 3264-8/U No. 754134- • 45.00 

Tre1 tarde quince Diciembre corriente, tate dea
pacho veodcráse martillo Jeep Land Rover mal es
tado. 

Ejecuta: Otilla Mendoza-Hermógene1 Agulhr. 
juzgado Segundo Civil Dhtrlto. Managua. trein

ta Noviembre mil novecientos 1e1entlslete.-Manuel 
Barquero.-Nohel Vlllavlcenclo. 

3 3 
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N9 3266 -8/U N9 749202 - t: 45.00 
Trea tarde quince Olcltmbre entrante, este Juz-

gado remalaráse cua Dulo-Matagalpa. 
Ejecuta: Matllde Télltz. a Hermeneglldo Reyea. 
Oyen.e po1tur u. 
Mil Córdobu. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Mat1galpa, No

viembre veinte, se1entl1iete.-V. Oonzález, Srlo. 
3 2 

N9 3267 -8/U N9 629341- • 45.00 
Nueve mlihna diecinueve corrleotea, rem1taráse 

rú1tlca do1clcntu m1nz,naa comuca Platanar nor
te, uta jurl1dlcclón. 

Ejecut•: Vlvlan Rojas a Jeaú• Amador. 
, po1iclonea término Irga•. 
Juzgado Local Civil. Camo1pa 1 do1 Diciembre 

mil noveclento1 1esentl1lete. - M. Urb:na C., Se
cretarlo. 

3 2 

N9 3268 -B/U N9 629342- C$ 45.00 
Once mai\ana diecinueve corrlentea, rematuá1e 

rúttlca noventa manzanaa comarca Arenaa, eata ju· 
rl1dlcclón. 

Ejecuta: Lul1 Oonzález a flora MarUnez. 
Opo1lclone1 término legal. 
Ju1gado Local Civil. Camoapa, 

mil noveclento1 1eeentl1lete. - M. 
cretarlo. 

do• Diciembre 
Urblna C., Se-

3 2 

N9 3269 -8/U N9 629343- • 45.00 
Diez maftana veinte corrientes, remataráae rúa

tlca cien manzanaa comarca Platanar 1ur, eata ju
rladlcclón. 

Ejecuta: José Solórzano a Oermia Oarcla. 
lntereaado1 opóng 1nse 
juzgado Local Civil. Camo1p11 primero Diciem

bre mil novecientos 1eaent11iete. - M. Urblna C. 
Secretarlo. 3 2 

N9 3270 -8/U N9 629344- • 45.00 
Once maftana veinte corrlentee, remataráte rú11i

ca cien maazanu comarca Platanar norte, uta ju-
rl1dlcclón. · 

Ejecuta: Julio Duarte a A1uoclóo Amador. 
lntere1ado1 opónganae. . 
Juzgado Local Civil. Camo1p1, cuatro Diciem-

bre mil noveclento1 ae1entfllete. - M. Urblna C , 
Secretarlo. 3 2 

N9 3282 -8/U N9 747124- • 90.00 
Once m1ft1na 1ábado nueve Dlclembre corriente 

ano, local eate deapacbo. vende·áse pública •nbuta 
CAia y 1olar 11tuado1 Barrio Nuevo ciuiad Corinto, 
lindante: oriente, Ou1tno P1gu1ga; poniente, coi
ta del mar; tur, Oultavo Paguaga¡ norte, Amalia 
Alvarez, calle enmedlo. 

Ejecutante: José Jereda Tremlnlo. 
Ejecutado: Isabel Hernándn v. de Miranda. 
Baae remate: Velntllél1 Mil Cuarenta Córdobu. 
Oyense po1tura1. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Cblnaadega, Noviembre 

veintinueve mil noveclento1 1e1entl1lete, - Garlo• 
Albuto López, Secrelarlo. 3 2 

N9 3288 -8/U N9 749204- t 90.00 . 
Trea tarde Diciembre veinte afto corriente, 1ubaa

tarbe cate Juzgado, rú1tlca alta •Coyolau, cinco 
manzanu, cou mejoraa, llndanlt: oriente y norte, 
01car Mene1et¡ occidente J 1nr1 Juan Albeito 
TI~~ . 

Ejecuta: Jo1é Alvarez a Carmela Palz. 
Baae: Mil Córdob11. 
OJense po1tura1. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, Noviem

bre velntillete, mil novecientos 1e1ent11iete.-V. 
Oonzáln, Secretarlo. 3 2 

= 
Reg. 3301 - B/U 754995 - ~ 580.00 

El dia domingo 10 de Diciembre de 1967, a 
las 8 a.m., en la Sala de Remates de esta Ofici· 
na Principal y de conformidad con los Artos. 12 
y 23 de nuestra Ley Orgánica, se rematrá.n al 
mepo1· postor, las prendas de plazo vencido de· 
talladas a continuación, cuyos dueños no las hu
bieren renovado o cancelado a tiempo. 

Las personas que quieran hacer postura en es
ta Subasea. pueuen presentarse que serán oidas 
conforme a derecho. 

SERIE "D" 
BOLETAS RENOVADAS VENCIDAS 

N• de la 
Boleta 
9339 1 

Descrlpcfón de 
la8 prendas 

Batte deJ 
Remate 

Pulsera tej. N• 8 con dije 
golp. 31 grs. . . . . . 

9864 1 Cordón con dije y 4 anillos 
di!.'tineos, 16 grs. . . . . . 

9865 1 Dije de Cruz con 7 imit. de 
perlas, 9 grs. . . . . . . . 

9880 1 Prendedor con dije de mone
da y 2 anillos, 12 grs. . . -... 

10795 l. Puls. de eslab. cal. con tej. · 

~ 150.00 

51.80 

51.80 

66.60 

chino, 32 grs. . . . . . . . 146.00 
10805 1 Puls. tej. chino con dije de 

moneda de 5 dólars, 49 grs, 219.00 
10826 1 Par de chapas y cad rev. sin 

dije, 12 grs. . . . . . : . . 58.40 
10832 1 Puls. tej. de corozo, 13 grs. · 73.00 
10876 1 Cad. rev. con dije y 1 puls, 

con 2 dijes, 12 grs. 4 4 4 4 
10889 1 Cad. rev. con dije de Cristo, 

5 gramos ........ . 
10896 1 Anillo y 1 puls. tej. N• 8, 

65.70 

29.20 

25 gramos . . . . . . . . 146.00 
10910 1 Cad. con dije de med. 14 grs. 73.00 
10949 1 Cordón con dije de Cristo, 

10965 1 
11018 1 
11026 . 1 
11027 2 

12 gramos ....... . 
Cad. con dije de roed. 22 grs. 
Puls. tej. N 8, rev. 28 grs. . . 
Anillo, 8 grs. . . . . . . . 
Anillos, 2 pa1·es de chapas, 
9 gramos .....•.. 

11028 1 Par de chapas, 2 anlllos y 1 
puls. 14 grs. y 1 cad. e/dije 

11045 1 Puls. tej. chino despeg. 18 grs. 
11046 1 Anillo, 3 cad. dist. y - escla

vita tej. chino, 17 grs. . . . 
11049 1 Cad. ord. con dije de mone

da de 2 ~ pesos mex. 10 grs. 
11090 1 Cad. con dije de Cristo galp. 

51.10 
102.20 
146.00 

43.80 

51.10 

87.60 
_87.60 

87.60 

58.40 

21 gramos . . . . . . . . 116.80 
11109 1 Cadena tej. chino con meda-

lla. 30 grs. . . . . . . . . "'175.20 
11135 1 Cad. tej. chino con dije de 

med. 17 grs ....... . 
11153 1 Esclavita tej. chino rev. 4 grs. 
l 1196 1 Puls. tej. chino con dije de 

moneda de 2 ~ pesos mex. 

73.00 
21.90 

30 gramos . . . . . . . . 175.20 
11222 1 Puls. tej. corozo, rev. 20 grs. 87.60 
11260 1 Par de chapas y 1 cad. ord. 

con dije, 1 grs. . . . . . 
11264 2 Pulseras dist. 1 cadena con di

je de med. y 1 anillo con di-

36.50 

je, 65 grs. . . . . . . . . 350.40 
11280 1 Anillo con piedra, 12 grs. . . 36.50 

SERIE •iq-• 

BOLETAS SIN RENOVAR VENCIDAS 

18270 1 Puls. tej. chino y 2 cadenas 
dist. 54 grs. . . . . . . ~ 300.00 

20222 Reloj. inox. marca CARA· 
VELDLE . . . . . . . . . : 75.00 

20621 1 Cad. con dije de 1 moneda 
de 2 pesos mex. y 1 moneda 

de 2% dólares, 10 grs. . . 75.00 
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N• de la 
Boleta 

D68cripofón de 
llis prenda.~ 

20797 3 Anillos cliut. 10 grs. 
21001 1 Cordón con dije de med. 9 grs. 
23175 1 Plancha eléc. sin marca 
23351 1 Esclava, ~3 grs. . . . 
23625 1 Cad. márt. con dije y 1 ani-

llo, 18 grs. , , 
23722 2 Neceser . -· 
24152 1 Anillo piedra roja, 10 grs. 
24759 1 Taladro, 1 guillamen, 1 ca-

pillo, serrucho y 1 formón .. 
24781 1 Puls. 1 anillo y 1 par de ar

gollas, 11 grs. 
24964 1 Pulsera, 64 grs. 
25411 1 Anillo con sold. y 1 puls. tej. 

de carozo, 25 grs. , 
26257 1 Cad. ord. con dije, 1 anillo y 

par de chapas, 26 gro. 
26289 1 Sargento, 1 giullamen marca 

STANLEY y 1 taladro .•. 
26295 1 Cepillo marca ANCHOR 

QUEBRADO y 1 ·sargento 
26298 1 Cad. con dije de Cristo golp. 

6% gramos . . . . . . . 
26432 1 Carlopa marca· STANLEY 
26453 1 Máq. de escribir portátilo, 

marca OLIVETTI 
26713 1 Cepillo con la plana gastada, 1 

formón, 1 escoplo, 1 desarma
dor, 1 escuadra de hierro .. 

26762 1 Tijera, 1 formón, 4 desarma
dores dist. 2 llaves fijas 

27267 3 Alfombras de alpaca penia
na dist. 

27377 1 Alfombra de alpaca peruana 
27868 1 Cadena con dije golp. y 1 ani

llo golp. 9 grs. 
28076 1 Puls. tej. N• 8, 15 gr& 
28505 1 Anillo y 1 cad. mart. con med. 

golp. 21 grs. 
28635 1 Puls. 1 par de chapas y 2 

anillos, 26 grs. . . . 
28833 1 Cad. con dije de med. 1 me

dalla, 9 grs. y 1 reloj RE-
NOV A .. 

28837 1 Puls. de eslab. 21 grs. ' 
28838 3 Tnillos, 1 prendedor, 1 meda

lla, 23 grs. 
28840 1 Cadena mart. con dije golp. 

Base del 
Remate 

60.00 
52.50 
22.20 

444.00 

103.ÉlO 
44.40 
59.20 

37.00 

59.20 
370.00 

148.00 

133.20 

51.80 

37.00 

59.20 
37.00 

148.00 

29.60 

17.76 

44.40 
37.00 

44.40 
74.00 

116.80 

146.00 

65.70 
87.60 

94.90 

51.10 9% gramos ..... 
28841 1 Anillo con 16 brillantitos/ 

21h gramos ... 
28842 1 Anillo y 1 puloora de cad.· 

rev. 5 grs. 
28848 1 Plancha eléctrica MORPHY 

RICHARDS 
28856 2 Anillos dist. 26 grs. 
28877 20 BI"ocas dist. 1 serrucho . .. 
28898 1 Anillo y 1 cad. con dije de 5 

dólares, 30 grs. 
28924 1 Cad. ma1t. con dije, 7 grs. 
28932 1 Máq. de escribir sin marca y 

sin número 
- 28955 1 Puls. tej. chino con med. y 1 

med. 12 grs. 
28973 1 Par de argollas golp. 5 grs. 
28974 1 Cad. ord. con med. 7 grs. 
28987 1 Cepillo marca STANLEY . 
28989 · 1 Escuadra, 1 martillo y 1 des-

armador y 1 tenaza _. -; 
28990 2 Cepillos de hierro dist. 
29006 1 Cadena con med. y 1 anillo 

10 gramos ; 
29007 1 Puls. y 1 cad. con dije, 24 grs. 
29011 1 Plancha elcé marca WES

TINGHOUSE 
29021 . 1 Puls. tej. corozo, 11 grs. 
29022 1 Anillo con sold. 11 grs. 

248.20 

29.20 

36.50 
160.60 

43.80 

175.20 
43.80 

.73.00 

65.70 
29.20 
29.20 
21.90 

11.68 
43.80 

58.40 
131.40 

29.20 
43.80 
51.10 

N• dela 
Boleta 

l>R8mpcM" dA 
ltts prendas 

29026 1 
29038 1 
29040 1 

29042 1 
29052 1 
29054 2 

Cad. con med. y 1 med. 4 grs. 
Pulsera, 20 grs. 
Cad. tej. N• 8, con dije de 
Cristo y 1 puls. 44 grs. . 
Puls. con dije, 52 grs. ; 
Par de chapas, 6 grs. 
Anillos dist, y 1 par de cha
pas, 8 grs . . . .. 

29056 1 Ojalador marca SINGER y 1 
engrapadora 

29057 1 Plancha· eléctrica MORPHY 

29073 
29085 
29086 
29143· 
29772 
29778 
29785 

RICHARDS 
1 Puls. de eslab. cal. 21 grs. . . 
2 Puls. dis_t. 29 grs. 
1 Cad. ord. con med. 12 grs. 
1 Cámara fot. marca DIANA 
1 Cad. ord. con dije cal 9 grs. 
1 Cámara fot. marca DIANA 
1 Máq. de escribir portátil mar-

ca HERMES 
29876 1 Cad. rev. con dije de Cristo 

golp. 14 grs. 
29884 1 - Reloj enchapado marca ME-

DORA, de boisillo . . , . 
29889 1 Cad. tej. N• 8, !'in dije y 1 

anillo, 24 grs. . . . . . . 
29902 1 Abanico eléctrico marca SIN-

29907 
29953 
29954 
29988 
29989 
29994 

GER 
1 Puls. tej. chino, 13 grs. . .. -. 
1 Puls. tej. N• 8. 13 grs. 
1. Anillo y 3 cad. dist. 23 grs. 
1 · PPar de chapas, ·21A1 grs. 
1 Puls. tej. chino, 14 grs. 
1 Cad. rev. con dije de Cristo, 

6 gramos 
30000 2 Cad. dist. y 2 puls.. también 

dist. 142 grs. 
'W002 1 Taladro eléc. marca VAN 
20002 1 Taladro eléctrico marca V A N 

30024 1 
30042 1 
30070 l 

DOR : 
Broca de extensión / 
Pulsera, 10 grs. 
Cadena tej. chino con med. 
18 grs. . . 

36132 1 Ga!'lopin de hierro marca AN-
CHOR y 1 desarmador . 

10165 1 _ Anillo y 1 pulsera tej. chi

10167 2 
10184 1 
30222 1 

no, 28 grs. 
Cad. dist. 18 grs. 
Puls. mart. 36 grs. 
Cad. mart. con dije de Cristo 
golp. 7 grs. 

30264 1 Cadena con dije de Cristo 

30280 

3<1281 
30294 
30299 
10305 

golp. 6 grs. . . . . . . 
Anillo y 1 cordón con dije de 
med 17 grs. , 

1 Puls. tej. N• 8, 22 gr!!. 
1 Anillo y 1 par argollas. 12 grs. 
1 Pulsera. 17 grs. 
1 Plancha eléc. marca MOR

PHY RICHARDS . 
30308 1 Anillo y 1 cad. eej: N• 8 con 

dije de Cristo, 29 grs. 
30309 1 Anillo y 1 pulsera tejido chi

29146 2 
29151 1 
29161 1 

no, 10 grs. 
Anillos dist. 11 gr9. . 
Anillo, 10 grs. . . . . . . 
Cadena ord. con dije de me
dalla, 19 grs. . . _. _ . . 

29195 1 Puls. de eslab. cal. 14 % grs. 
29202 1 Plancha eléc. ma1ca GENE-

RAL ELECTRIC · 
29214 1 Anillo con .sold. 13 grs. 
29229 1 Gulllamen, 1 taladro, 1 for

món, 5 escoplos dist. 2 alica
tes, 2 desarmadores, 2 escua
dras dist. 1 tenaza perra, . 

3101 

Rfl.'<~dPl 

Remate 

2L.ll0 
87.60 

233.60 
219.00 

36.50 

43.80 

43.80 

36.50 
102.20 
146.00 

65.70 
14.60 
58.40 
14.60 

189.80 

73.00 

43.80 

146.00 

146.00 
73.00 
73,00 

116.80 
14.60 
73.00 

29.20 

730.00 

i46.00 
14.60 
51.10 

102.20 

36.50 

146.00 
102.20 
204.40 

36.50 

36.50 

73 .. 00 
109.50 

65.70 
102.20 

36.50 

146.00 

58.40 
58.40 
58.40 

102.20 
65.70 

43.80 
65.70 

73.00 
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N• de la 
Boleta 

Descripción de 
las prendas 

Base del 
Remate 

N• de la 
Boleta 

Despripcron de 
1~ prendas 

Base del 
Remate 

29230 1 Taladro eléc. marC'a BLACK 
DEKER·. 
Pulsera tejido chino y 1 ani
llo, 15 grs. 

29278 

29299 1 Anillo estilo coctall con va
rios brillantes, 6 grs. 

29352 1 

29378 ·1 

29407 1 

Cadena tej. chino con meda
lla, 17 grs. 
Pulsera tej. chino con dije de 
medalla, 11 grs. 
Anillolis y 1 par de cha
pas, 3 grs. 

29420 
29432 
29450 
29455 

1 Anillo, 13 grs. 
1 Anillo, 2 lh grs. 
1 Anillo con 5 brillantes, 3 grs. 
1 Par de chapas y 1 par de 

29472 1 

29499 1 
29507 1 
29526 1 

29550 1 

29588 1 
29606 1 

29649 2 

29650 1 
'29663 1 

29707 1 

29712 1 
29713 1 

29730 2 

29759 1 
29766 1 

argollas rollizas, 19 grs. 
Cad. tej. chino con dije de 
med. 21 grs. 
Anill.o de meseta lisa, 2 grs. 
Puls. tej. chino, 4 grs. 
Puls. tej. de corozo con dije 
de med. 15 grs. 
Serrucho, 1 escuadra, 1 nivel, 
1 barreno y 1 cuchara . 
Puls. tej. de corozo, 19 grs. 
Puls. de eslab. y 1 cad. con 
med. 66 grs. 
Anillos, 1 prendedor y 1 cad. 
dije golp. 9 grs. ·. 
Puls. tej. chino, 15 grs. 
Taladro y 1 escuadra de hie-
rro 
Acanalador de hierro STAN
LEY, con 14 cuchillas 
Puls. tej. chino, 4 grs. 
Cad. 1 par de chapas y 1 ani
llo, 14 grs. 
Par de chapas dist. y 1 meda
lla, 6 lf.i grs. 
Pulsera, 8 grs. 
Cad. tej. chino con dije de 
med. 20 grs. 

30311 1 Garlopln de hierro y 1 tala
dro 

30325 1 

30350 1 

30352 1 

30373 1 

30389 1 

30410 1 

30421 1 
30454 1 

30479 1 
30481 1 
30541 1 

30549 1 
30558 1 

30561 1 

30566 1 

30570 1 

30670 1 

30673 1 

Cad. con dije de Cristo golp. 
12 gramos , 
Cadena tej. chino con med. 
45 gramos. 
Cad. tej. chino con dije de 
Cristo, 21 grs. 
Cad. ol'd. con dije de Cristo 
golp. 5 grs. 
Cadena rev. con rned. y 1 ani
llo, 17 grs. 
Cepillo, 1 serrucho, 1 tala
dro, 1 escuadra, 4 brocas dist. 
y 1 plana con sobre plana 
Cad. ord. con med. 11 grs .. 
Cad. tej. chino con dije de 
Cristo golp. 24 grs. 
Cad. con dije de rned. 5 grs. 
Anillo, 2 grs. 
Serrucho, 1 martillo, 1 cepi
llo, 1 formón, 1 escofina 
Anillo y 1 cad. sin dije, 6 grs. 
Anillo y 1 dije con brillanti
to, 2 grs. 
Cepillo de hierro marca 
STANLEL 
Cadena mart. con dije cal. 
15 grs. 

Pulsera tej. N• 8 y 1 ani-
llo, 32 grs. . 1• 

Compresor eléctrico marca 
SPEEDY. 
Anillo y ·1 med. 32 grs. . 

146.00 

87.60 

438.00 

87.60 

51.10 

14.60 
73.00 
14.60 

438.00 

116.80 

116.SO 
11.68 
21.90 

73.00 

29.20 
102.20 

350.40 

51.10 
87.60 

21.90 

87.60 
21.90 

73.00 

29.20 
43.80 

102.20 

2\).20 

65.70 

262.80 

116.80 

29.20 

73.00 

51.10 
58.40 . 

30683 1 Plancha eléc. maITa CON
VAIR 

30704 
30719 
30726 

1 Reloj marca DONADA 
1 Taladro eléc. marca THORS 
1 Planchá eléc. marca TUDOR 

30732 1 

30757 1 
30770 1 

30800 2 

cordón en mal estado 
Anillito y 1 cad. con med. 
galp. 9 grs. 
Preni:a corbata, 9 grs. 
Cad. tej. chino con dije y 2 
anillitos, 16 grs. 
Martillos dist. y 3 desarma.
dores dist. 

30808 
30813 
30835 
30851 

1 Puls. tej. de corozo, 13 grs. 
1 Cad. con dije, 17 grs. 
2 Cad dist. y 2 anillos, 21 grs. 
2 Formones dist. 1 gurbia, 2 

30901 1 

30917 2 

30923 1 
30925 1 

30941 1 
30959 1 

30961 1 

30983 2 

desarinadores, 1 alicate, 2 bro
cas dirt. . . . . . 
Taladro eléc. marca BLAKE 
DECKER 
Puls. dist. y 1 cad. con me
dalla, 25 grs. 
Reloj inox. marca ORIS 
Collar de perlas, 2 pares de 
chapas y 1 cad. 113 grs. 
Cad. ord. con med. 20 grs. . . 
Cautll eléc. marca ST AN
LEY HANDYMAN 
Motor eléc. para máq. de co
ser SINGER 
Cepillo marca STANLEY 
dist. 

31005 3 Puls. dist. 55 grs. , 

1

31006 
31016 
33858 

2 Anillos dist. 7 grs. 
1 Anillo, 11 grs. 
1 Máq. de c~er de pedal eléc. 

SINGER 
37077 1 Tocadiscos automático mar-

29.20 
58.40 

102.20 

29.20 

51.10 
51.10 

87.60 

7.30 
73.00 
87.60 

116.80 

21.90 

87.60 

146.00 
73.00 

438.00 
116.80 

14.60 

43.80 

43.80 
292.00 

43.80 
58.40 

720.00 

ca PHILCO, 4 velocidades . . 720.00 
37080 1 

37241 1 
37385 1 

39749 1 

39998 1 
40197 1 
40254 1 

40362. 1 

Radio portátil de baterlas, 
marca SONY 2.16.00 
Tocadisco port. marca· PAC 100.80 
Máq. de coser eléc. marca 
SINGER 
Radio portátil de baterias, 
marca CROW6 3 velocidades 
Radio marca PHILLIPS 
Radio marca NATIONAL. 
Radio portátil de baterias, 
marca HITACHI 
Tocadiscos portátil marca 
TAK 

720.00 

284.00 
170.40 
113.60 

56.80 

142.00 
40483 1 Radia portátil de baterias, 

marca VA THY . 99.40 
142.00 40553 1 

40620 1 

40758 1 

Radio marca ORION 
Radio portátil de baterfas, 
marca SIERA 
Radio portátil de baterias. 
marca KOYO ·· 

113.60 

116.80 40803 1 
29.20 . 40809 1 
11.68 

Radio marca SHARP . 
Radio portátil de baterias, 
marca SANYO 

71.00 
99.40 

71.00 

29.20 
36.50 

13.00 

29.20 

58.40 

175.20 

102.20 
180.60 

40923 1 

41039 1 
41147 1 

41160 1 

41331 1 

41390 1 

41568 1 

Radio portátil de baterla.s, 
marca MANAOLA 
Radio marca PHILLIPS 
Tocadisco portátil de bate
rias, marca T ACK 
Radio tocadisco portátil de 

85.20 
85.20 

113.60 

marca SINGER . 142.00 
Radio marca GENERAL 
ELECTRIC c*l desastilla-
dura 
Radio marca NATIONAL 
con quebradura y rev. 
Radio marca NORD MEN
DE 

56.80 

42.60 

99.40 

www.enriquebolanos.org
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